
Artíctilo -1 - Modificase el -artíctilo  l-, -de la leyZ0.983, que quedará redactado de b-siguiente

manera.

‘ ‘w LOS medios de difusión raditil  y televisiva

depenkntes d e  l a  S e c r e t a r i a  - d e  P r e n s a  y Di&ii;in  de ia

Presidencia de la Nación quedan -obligados, .a -partir de la

promulgación de la presente ley, a destinar espacios diarios de un

mínimo de sesenta $60) minutos continuos o &ernados -en ios -que se

desarrollarh  temas-de int&s turktico nacional “.

Artículo 2~ De forma

CECILIA 1. DE GONZAdZ  CABAhS
DIPUTADA NACIONAL


